
















Estudio de Evaluación de riesgo por caída de rocas en los Centros Poblados El Angel Macaton, Contigo 
Perú y Sector catastral 53 (Volcán dormido), del distrito de Huaral, provincia de Huara( departamento de 
Lima 

patrimonio público y privado, mediante la elaboración de instrumentos técnicos que permitan la toma 
de decisiones en la prevención y reducción de riesgos, orientados en la implementación de medidas 
estructurales y no estructurales. 

1.5.1 Antecedentes Históricos de desastres: 

Caída de rocas: 

Dentro del ámbito de estudio que corresponde a los centros poblados de El Ángel Macaton, Contigo 
Perú y el sector Catastral 53 (Volcán dormido), no existen reportes registrados, ni emergencias 
relacionados a caída de rocas, sin embargo ello no exime que estos puedan producirse, debido a la 
complejidad de su territorio, a los cortes del talud que alteran las pendientes de las laderas, y el uso 
de piedras y rocas sueltas como base para el asentamiento de sus viviendas, los que constituye como 
elementos que favorecen la generación de este tipo de peligros, sobre todo si tomamos en cuenta que 
el territorio peruano se caracteriza por sus condiciones geodinámicas y que han sido aspectos 
importantes en el modelado el territorio a lo largo de los años, ante ello es preciso añadir que la costa 
peruana se caracteriza por el asentamiento de poblaciones sobre zonas de laderas y siendo los 
movimientos sísmicos el principal elemento que detonaría en un proceso de geodinámico debido al 
proceso de convergencia entre las placas de Nazca (oceánica) y sudamericana (continental), 
registrándose sismos de diversas magnitudes y focos ubicados a diversas profundidades ocasionando 
daños estructurales a la infraestructura y vivienda y pérdida de vidas humanas2, siendo otra de las 
fuente la deformación de la zona continental que ha dado origen a la formación de fallas con diversas 
longitudes3. 

Bajo ese contexto, es importante resaltar el fenómeno sísmico como agente desencadenante que por 
el sacudimiento del suelo genera caída de rocas. 

• Marco normativo

• Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD,
• Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias dispuesta por Ley

Nº 27902.
o Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y su modificatoria aprobada por Ley Nº 28268.
• Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres.
• Decreto Supremo Nº 038-2021-PCM, de fecha 01 de marzo del 2021, que aprueba la Política 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050.
• Decreto Supremo Nº 115-2022-PCM, de fecha 13 de setiembre de 2022, que aprueba el Plan 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 2022 - 2030.
Decreto Supremo Nº 060-2024-PCM, de fecha 08 de junio de 2024, Decreto Supremo que 
modifica el Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM

• Resolución Ministerial Nº 222-2013-PCM, que Aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de 
Prevención del Riesgo de Desastres.

2 Análisis y evaluaciones de los patrones de sismicidad y escenarios sísmicos en el borde
3 Zonificación sísmica Geotécnica de la Ciudad de Paita. 
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